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PRESENTACIÓN 

El papel de un docente en una institución es una responsabilidad que debe llevarse con 

mucha tenacidad, equilibrio y ética profesional, en donde los principios humanos se 

convierten en herramientas de éxito en esta labor que requiere una dosis importante de 

tolerancia y sabiduría. 

El presente trabajo constituye el Proyecto de Graduación a nivel de Licenciatura, 

requisito que solicita la Universidad Castro Carazo, sede Pérez Zeledón, para optar por 

el grado de Licenciatura en Ciencias de la Educación con énfasis en Docencia 

La práctica se realizó en Colegio Técnico Profesional San Isidro.  

Las conclusiones que se obtengan de esta práctica dan la información necesaria para 

indicar recomendaciones y propuestas adecuadas para la institución educativa. 
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Introducción 

La presente práctica para optar por el grado de Licenciatura en Ciencias de la 

Educación con énfasis en Docencia se realizó en el centro educativo: colegio Técnico 

Profesional de San Isidro. 

Capítulo I  

En este capítulo se puede encontrar la reseña histórica del colegio Técnico Profesional 

de San Isidro, así como su ubicación, visión, misión, valores, los objetivos del centro 

educativo y cómo está conformada la institución, su personal docente y administrativo; y 

la planta física con la que cuenta. Además, se presenta el diagnóstico institucional y los 

objetivos de la práctica. 

Capítulo II 

En este capítulo se incluye la reseña histórica del cantón de Pérez Zeledón, así como 

su ubicación geográfica y división política, también, aspectos como economía, 

educación y área de salud. Por otra parte, en cuanto al Ministerio de Educación Pública, 

se detallan aspectos como la reseña histórica y su marco filosófico, los fines de la 

educación costarricense, la conformación del consejo superior de educación, protocolos 

de actuación que se implementan en los centros educativos, tanto públicos como 

privados y todas las pautas que los definen. En este capítulo también se puntualiza 

aspectos del proceso de enseñanza aprendizaje, así como el reglamento de evaluación 

del aprendizaje y algunos artículos del reglamento de la ley de igualdad de 

oportunidades para personas con discapacidad. 



 

 

Capítulo III 

En este capítulo se puede encontrar todos los aspectos referentes a la evaluación de la 

práctica, entre ellos, el nivel de logro de los objetivos, el cronograma de horas 

administrativas, el cronograma de lecciones, el registro acumulativo de actividades, el 

planeamiento didáctico, el material didáctico, las dos hojas de evaluación por parte del 

docente en el aula y las referencias bibliográficas. 
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A. Aspectos situacionales del Colegio Técnico Profesional de San Isidro  

1. Reseña histórica     

El Liceo nuevo de Tercer Ciclo, hoy Colegio Técnico Profesional San Isidro, se 

fundó en febrero de 1974, durante la administración de Don José Figueres Ferrer.  Su 

primer director fue el profesor Carlos Francisco Vega Soto.   

Contaba con seis secciones de sétimo año y una matrícula de ciento ochenta y 

nueve alumnos. Ocupaba, durante las tardes, las instalaciones de la Escuela Pedro 

Pérez Zeledón.  Antes de 1970, San Isidro de El General contaba solamente con dos 

instituciones de Enseñanza Media: el Liceo Unesco y el Colegio Nocturno. 

En el año 1976, el Ministerio de Educación Pública, transformó el Liceo de Tercer 

Ciclo en un Colegio Profesional de modalidad Industrial con tres especialidades: 

Secretariado Comercial, Contabilidad y Electromecánica.  En esta época fungía como 

director el profesor Marco Tulio Arias Álvarez. 

En 1977 la matrícula aumentó a novecientos siete alumnos, generando la 

necesidad de conseguir un terreno apropiado para construir un nuevo edificio. Después 

de muchas gestiones, don Jorge Halder Lacher, por medio de la Asociación Shuraben, 

donó un terreno de tres manzanas, ubicado en Villa Ligia. Su construcción inició en 

1979 y finalizó en 1980.  Colaboraron en esta gran obra el exdiputado José Adémar 

Vega Chávez y el ingeniero Rodolfo Méndez Mata, exministro de Obras Públicas y 

Transportes; el director de ese entonces, don José Antonio Chacón y la Junta 

Administrativa. 
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a. Misión.  

Somos una institución educativa que trabaja en equipo para ofrecer servicios de 

calidad. 

b. Visión.  

Ser una institución educativa que lidera procesos para la formación integral de la 

población estudiantil.  

c. Objetivos de la institución.  

c.1. Objetivo general  

Formar personas útiles para la sociedad, bajo un cuidadoso régimen disciplinario 

y con respeto de las normas establecidas, proporcionándoles herramientas cognitivas 

que les permitan la generación de recursos económicos en el corto plazo. 

c.2. Objetivos específicos. 

• Crear estrategias que permitan el mejoramiento académico de los estudiantes del 

Colegio Técnico Profesional San Isidro. 

• Brindar atención eficiente y oportuna a los estudiantes, padres y madres de familia, 

personal docente y administrativo. 

• Desarrollo estratégico, que fortalezca la ética. 

• Dotar a la Institución de infraestructura, mobiliario, material y equipo acorde con las 

necesidades detectadas. 
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• Promover la participación activa de la familia en la comunidad estudiantil mediante 

diversas actividades. 

• Lograr que la persona estudiante correlacione la teoría con la práctica. 

d. Valores 

En el Colegio Técnico Profesional San Isidro se practican y cumplen los 

siguientes valores:  

• Trabajo en equipo. 

• Coherencia. 

• Compromiso. 

2. Recurso humano  

En el Colegio Técnico Profesional San Isidro se cuenta con el siguiente personal:  

Tabla 1 

Personal del Colegio Técnico Profesional San Isidro 

Puesto Cantidad 

Director 1 

Oficinistas 2 

Auxiliares administrativos 2 

Docentes de tecnología 32 

Docentes del área académica 46 

Docentes de educación especial  

Total 83 

Datos: Archivo institucional                         
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3. Órganos de apoyo  

Esta institución posee órganos que le colaboran en los servicios educativos, 

como: 

• Ley 7372  

• Ley 6746 

• Ley 8283 

• Ley PANEA  

• Transporte  

• Asociación de padres de familia  

• Patronato escolar  

• Junta de educación  

4. Infraestructura  

El colegio Técnico Profesional San Isidro cuenta con un área total de terreno de 

28000 m2 del cual un área de 1460 m2 está cubierta por infraestructura, en el restante 

espacio se ubican zonas verdes, bosque y áreas de esparcimiento para los estudiantes. 

Lo que respecta a la infraestructura se distribuye en pabellones, aulas, baterías 

sanitarias, talleres para impartir especialidades técnicas, laboratorios, audiovisuales, 

etc.   
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Tabla 2 

Infraestructura del Colegio Técnico Profesional San Isidro  

Puesto Cantidad 

Pabellones  12 

Oficina administrativa  1 

Laboratorio de informática  5 

Gimnasio 1 

Salón reuniones  1 

Total 20 

Datos: Archivo institucional                                  

5. Diagnóstico institucional 

El centro educativo se encuentra en el distrito de Daniel Flores, teniendo en su 

matrícula como principal afluencia jóvenes de comunidades de Los Ángeles, Repunta, 

San Francisco, Baidambú, las cuales poseen un alto grado de problemática social.  

En este momento la institución se encuentra con la remodelación de los pupitres 

ya que se encontraban en muy mal estado. También el cambio e instalación de la 

Electricidad igual en mal estado y en caso de un pabellón no tenía instalación eléctrica. 

Los docentes que forman parte del colegio Técnico Profesional de San Isidro, se 

interesan por estudiar carreras afines. También constantemente tanto profesores, como 

estudiantes reciben capacitaciones en áreas afines a las especialidades.  

6. Objetivos de la práctica 

• Aplicar los conocimientos adquiridos durante la carrera de docencia, en la ejecución 

de la práctica docente. 
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• Implementar recursos didácticos variados en la ejecución de los planeamientos que 

se ajusten a las políticas educativas establecidas por el Ministerio de educación. 

• Ajustar los lineamientos y reglamentos internos establecidos en la institución. 

• Elaborar los planeamientos didácticos ajustados a los lineamientos directrices por el 

Ministerio de Educación Pública.



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO II MARCO TEÓRICO
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A. Reseña histórica del cantón de Pérez Zeledón  

1. Reseña histórica  

En la época precolombina el territorio que actualmente corresponde al cantón de 

Pérez Zeledón estuvo habitado principalmente por indígenas del llamado grupo Brunca. 

El conquistador español don Juan Vázquez de Coronado realizó, en 1563, una 

expedición a lo que hoy se conoce como el Valle de El General hasta el territorio de 

Coctos, cuya principal población fue dominada luego de una escaramuza. 

En 1659 el gobernador don Andrés Arias Maldonado y su hijo Rodrigo, entre 

1662 y 1663, sacaron y sometieron a algunos aborígenes de Talamanca; por este 

motivo muchos de ellos huyeron al otro lado de la cordillera y se ubicaron en el Valle de 

El General. En 1680, don Juan de Ulate encontró allí hasta 500 familias de indígenas. 

Este pueblo no fue conocido por los españoles y continúo ignorado hasta el momento 

en que comenzaron a llegar los primeros colonizadores, procedentes del Valle Central y 

áreas aledañas, por lo que los indios decidieron huir de nuevo a sus antiguos asientos. 

En relación con el nombre de El General han surgido diversas versiones. Una de 

ellas hace mención de que se le otorgó esta denominación a todo el valle, debido a que 

es drenado por el río principal de igual nombre, que recolecta las aguas de varios 

afluentes. Otra se refiere a que, en el año de 1887, el General don Bernardo Soto Alfaro 

visitó el valle y de allí en adelante se le siguió llamando el Valle de El General. El 

nombre de San Isidro data desde1910, cuando un grupo de familias de la región, 

acordaron cambiar la antigua denominación de Quebrada los Chanchos, con que se 
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conocía al lugar, por el de San Isidro; ya que era el que más se adaptaba a un pueblo 

de agricultores como ellos y al ser este santo su patrono.  

La primera ermita se construyó en 1850.  Durante el episcopado de monseñor 

Juan Gaspar Stork Werth, tercer obispo de Costa Rica. En 1914, se erigió la parroquia, 

dedicada a San Isidro Labrador. El 19 de agosto de 1954, mediante bula, Neminem 

Fugitse estableció la diócesis de San Isidro de El General, de la provincia eclesiástica 

de Costa Rica; siendo su primer obispo monseñor don Delfín Quesada Castro.  A esta 

iglesia se le otorgó el título de catedral. El nuevo edificio del templo se comenzó a 

construir en 1956, consagrándose el 12 de diciembre de 1967. 

En 1861, el congreso constitucional promulgó una ley que gratificaba con cinco 

mil pesos a quien abriera una vereda hacia los pueblos de Térraba y Boruca. A raíz de 

la anterior disposición, don Cornelio Monge, vecino de Desamparados, salió de San 

Cristóbal a principios del año 1863; atravesó los confines de Santa María y El Copey, 

logró llegar al valle de El General, por la margen oeste del río de igual nombre, continuó 

hasta Térraba, punto final de su viaje. El decreto N°3 del19 de agosto de 1883, 

concedió a don Cornelio y a su hijo José, setenta caballerías de terrenos baldíos por la 

construcción de un camino entre Santa María y El General; y el decreto N°6 de 15 de 

mayo de 1884, les otorgó prórroga a los mismos señores por un año para la 

construcción del camino, empresa que les fue imposible concluir. 

En el gobierno de don Ascensión Esquivel Ibarra (1902-1906), se abrió una 

escuela que se denominó Escuela Ureña; posteriormente cambió el nombre por 

Escuela 12 de marzo de1948. En 1953 se estableció una escuela complementaria, para 
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la enseñanza secundaria, que funcionó en el edificio de la escuela; en 1962 se inauguró 

el edificio actual, en la administración de don Mario Echandi Jiménez, el cual lleva el 

nombre de Liceo UNESCO. 

El 9 de octubre de 1931, en el segundo gobierno de don Cleto González Víquez, 

se creó el cantón y al distrito primero se le dio el nombre de Ureña, en recuerdo de don 

José María Ureña, fundador de Santa María de Dota. En el gobierno interino de la Junta 

Fundadora de la Segunda República, el 18 de noviembre de 1948 se promulgó el 

decreto ley N°274, que declaró Ciudad Mártir de la Revolución Libertadora de Costa 

Rica de 1948, a la actual ciudad San Isidro de El General. Posteriormente, el 7 de 

agosto de1954, en el primer gobierno de don José Figueres Ferrer, se promulgó el 

decreto ejecutivo N°40, que dispuso que la ciudad Ureña, cabecera del cantón en 

adelante se llamaría San Isidro de El General, lo mismo que el distrito primero.  

El cantón de Pérez Zeledón, a raíz de la apertura de la carretera interamericana, 

en 1946, entre las ciudades San José y San Isidro de El General, se inició un intenso y 

rápido desarrollo agrícola, económico y demográfico.  

Actualmente este distrito se caracteriza por ser donde se concentra la mayor 

cantidad de la zona urbana del cantón y donde se concentra el comercio de bienes y 

servicios. Además, se encuentra cerca de varios sitios turísticos muy visitados, como el 

Cerro Chirripó, el Parque Internacional La Amistad, Jardín Botánico Wilson Playa 

Dominical.  También existe la posibilidad de efectuar turismo de aventura y ecológico. 

Asimismo, San Isidro de El General ofrece numerosas opciones de hospedaje.  
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La ciudad es sede de varias empresas e instituciones que tienen sus oficinas 

centrales en ella. Algunas de estas empresas son las siguientes: 

• Coopealianza: Cooperativa de ahorro y crédito con más de 50 oficinas y 800 

empleados en todo el país. Fue fundada en 1971 tras la fusión de dos pequeñas 

cooperativas llamadas Coopehosani y Coopezel. 

• ZEWS S.A.:  Empresa dedicada a servicios de diseño de sitios web, desarrollo de 

aplicaciones móviles, entre otros. Sus oficinas centrales están ubicadas al sureste 

de San Isidro de El General y cuenta con oficinas en Escazú, David (Panamá) y 

Atlanta.  

• Corporación Coopeagri R.L.: Cooperativa agrícola industrial. Se dedica a la 

producción y comercialización de café, caña de azúcar y abono orgánico.  Además, 

maneja cuatro supermercados, un almacén de suministros agrícolas, una estación 

de combustible y una ferretería. Fue fundada en 1962 y actualmente cuenta con más 

de 10000 asociados.   

• Universidad Internacional San Isidro Labrador (UISIL):  Universidad privada fundada 

en 1995.  Además, de su sede principal ubicada al norte de la ciudad de San Isidro 

de El General, cuenta con sedes en Heredia, Guápiles, Ciudad Quesada, Grecia, 

Buenos Aires, San Vito, Río Claro y Quepos.  

2. Ubicación geográfica 

Las coordenadas geográficas medias del cantón de Pérez Zeledón están dadas 

por 9° 05' 37'' latitud norte y 83° 26' 83'longitud oeste. La anchura máxima es de 68 
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kilómetros; en la dirección noroeste a sureste, desde el límite con el cantón Aguirre, 

sobre el río Savegre hasta confluencia del río Caliente con la Quebrada Guácima. La 

extensión del cantón de Pérez Zeledón es de 1905.51 kilómetros, la cual representa un 

38.42 % del territorio de la provincia San José y, a su vez, un 3.33% del territorio 

nacional. 

3. División Política 

En este cantón se encuentran los siguientes distritos: 

• San Isidro  

• El General  

• Daniel Flores 

• Rivas 

• San Pedro  

• Platanares 

• Pejibaye  

• Cajón 

• Barú  

• Paramo 

• Río Nuevo  
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• La Amistad  

4. Economía 

El cantón de Pérez Zeledón se ha caracterizado por su desarrollo económico 

basado en actividades agrícolas, ganaderas, comerciales, industriales y turísticas. Uno 

de los factores que ha impulsado este auge económico es que Pérez Zeledón es un 

puente entre la capital de nuestro país y la zona sur del territorio nacional. 

Dentro de las actividades agrícolas más importantes se encuentran: la siembra 

de caña de azúcar, café, tabaco, tiquizque, banano y mora; siendo las dos primeras sus 

productos más importantes. 

En las actividades ganaderas se encuentran el ganado porcino y el ganado 

vacuno. Este último con fines de engorde y lechería. 

Las actividades comerciales han surgido con gran auge en las últimas décadas, 

en gran medida por el establecimiento de cooperativas financieras, bancos, empresas 

nativas del cantón, medios de comunicación, transportistas; de tal manera que diversas 

empresas de la meseta central han establecido sus operaciones en el cantón. 

Dentro de las industrias más importantes se encuentran las maquilas, 

panificadoras, cooperativas que laboran en áreas como el procesamiento del café y la 

caña de azúcar; además, de un sinnúmero de microempresas que se dedican a 

diferentes quehaceres industriales. Muchas de estas industrias comercializan sus 

productos a nivel nacional e internacional, como por ejemplo el café, azúcar y prendas 

de vestir. 
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Su principal atractivo turístico es la diversidad ecológica, ya que se encuentran 

sitios como el Parque Nacional Chirripó, el cerro más alto de Centroamérica y el Caribe, 

con una altura de 3.820 metros sobre el nivel del mar y con una gran belleza escénica, 

en flora y fauna.  

Entre otras atracciones se encuentran los viajes por los ríos rápidos, los cuales 

permiten al turista observar los atractivos ecológicos de la zona.  

5. Educación   

La primera escuela se estableció en 1927, se ubicó primeramente en un galerón 

a orillas del río Pedregoso, luego se ubicó en la esquina Este del cruce San Ramón, 

Pedregoso. La primera maestra fue doña Mercedes Jiménez quien atendía alumnos de 

todas las edades, a ella asistían alumnos todos los pueblos aledaños. Esta escuela vino 

a llenar una necesidad de los pobladores que en su mayoría eran analfabetos. Cuenta 

con una “Casona” la cual fue declarada Patrimonio Nacional, en ella se formaron 

grandes personalidades del cantón de Pérez Zeledón.  

Actualmente en Pérez Zeledón hay una totalidad de 218 escuelas, entre públicas 

y privadas, también, se destacan universidades públicas y privadas, las cuales tienen 

amplia oferta académica y horarios los cuales se facilita para personas de todas 

edades. 

La Universidad Nacional que, en 1974, se iniciaron en esta Sede los Estudios 

Generales, lo cual permitió que esta institución fuese llamada transitoriamente “Centro 

Universitario de Pérez Zeledón”. Con la puesta en vigencia del Estatuto Orgánico de la 

Universidad Nacional, publicado en la Gaceta del 20 de agosto de 1976, se le asignó el 
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nombre de Sección Regional de Pérez Zeledón. Actualmente, la Universidad Nacional 

cuenta con una amplia infraestructura que se distribuye en aulas, dos gimnasios 

multiuso, además, con residencia para estudiantes de zonas lejanas.  

Por otra parte, en el cantón de Pérez Zeledón se puede encontrar la escuela de 

música sinfónica, quienes tienen como misión formar jóvenes en el área musical y velar 

por su desarrollo integral, en esta institución se reciben estudiantes desde los 8 años 

hasta los 19, quienes reciben clases de distintos instrumentos impartidas por profesores 

con gran conocimiento en la materia.  

También, se cuenta con el Colegio Científico el cual pertenece al Sistema de 

Colegios Científicos de Costa Rica y que para su creación la Universidad Nacional y el 

Ministerio de Educación Pública firmaron un convenio específico que garantizó la 

asignación del personal calificado, la aprobación de los planes de estudio, la agilización 

de las pruebas de admisión y la reglamentación correspondiente a la evaluación y 

promoción. 

En cuanto a universidades privadas más destacadas en el cantón, la Universidad 

Castro Carazo quienes pretenden contribuir con el bienestar individual y colectivo, 

desarrollando en sus alumnos la capacidad de lograr sus sueños, metas profesionales y 

potencial intelectual pleno. Asimismo, los faculta para asumir su responsabilidad 

solidaria, como ciudadanos emprendedores, productivos, creativos y éticos, en un 

mundo cambiante y multicultural. Para ello, la Universidad Castro Carazo ofrece 

programas formales y no-formales de educación general, ocupacional y de 

conservación ambiental.  
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Por otra parte, la Universidad San Isidro Labrador (UISIL), quienes cuentan con 

una variada oferta académica, respaldada por más de 25 años de experiencia formando 

profesionales en las áreas de Educación, Ingeniería de Sistemas, Administración de 

Empresas, Turismo y Derecho Notarial y Registral. Además, tienen oferta de Técnicos y 

Cursos libres. 

Además, en el cantón de Pérez Zeledón se ofrece oportunidad a personas que 

tienen el deseo de superación, esto con los colegios nocturnos, así como instituciones 

que ofrecen educación a distancia.  

6. Área de salud   

Respecto al área salud, en la ciudad de San Isidro de El General se encuentra el 

Hospital Escalante Pradilla, el Centro de Salud y en el cantón existen diez EBAIS que 

brindan atención a tiempo completo y dos a medio tiempo. En el hospital laboran 

médicos internistas, cardiólogo, neurólogo, cirujanos generales, ortopedistas, radiólogo, 

pediatras, cirujanos pediatras, neonatólogos, oftalmólogos, optometrista, 

gastroenterólogo, anestesistas, entre otros.   

Además, existen varias clínicas privadas, entre ellas: Clínica de Urgencias y 

Clínica Las Américas. 

B. Directrices del Ministerio de Educación Pública 

1. Ministerio de Educación Pública  

a. Reseña histórica. 

En 1792, el gobernador de Costa Rica ordenó a los padres que enviaran a sus 

hijos a la escuela, pues, de hacerlo, deberían pagar una multa. En 1844, se creó en la 
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Constitución un capítulo dedicado a la educación pública, en el cual se declaró que esta 

es un derecho de los costarricenses que el Estado garantizará.  

En la Constitución de 1847 se instruye que la educación es igual para hombres y 

mujeres. En este año se crea la cartera de institución pública y se declara la gratuidad 

de las escuelas de primeras letras. En 1885, fue creada la Ley Fundamental de 

Instrucción Pública que centró la educación en el Estado y en el Ministerio de 

Instrucción Pública su dirección e inspección y se restableció el Consejo de Instrucción 

Pública.  

Entre los años 1887 y 1888 fueron creados el Instituto de Alajuela, el Liceo de 

Costa Rica y el Colegio Superior de Señoritas. En 1891, fueron traídos al país varios 

profesores europeos para que trabajaran en escuelas y colegios. En los primeros años 

del siglo XX fue promulgado el Reglamento Orgánico del Personal Docente de las 

Escuelas y formulados los programas para la educación primaria. En 1914, fue fundada 

la Escuela Normal de Costa Rica. Entre 1953 y 1966 se crean en el MEP organismos 

técnicos y jurídicos.  

En 1973, es declarada obligatoria y gratuita la educación general básica y 

gratuitas la educación preescolar y la diversificada. En 1977, es declarada obligatoria la 

educación preescolar.  

b. Misión. 

El MEP es el ente rector que garantiza a los habitantes del país el derecho 

fundamental a una educación de calidad, con acceso equitativo e inclusivo, con 
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aprendizajes pertinentes y relevantes, para la formación plena e integral de las 

personas y la convivencia. 

c. Visión. 

Ser una institución reconocida a nivel nacional e internacional, como la rectora 

del sistema educativo costarricense mediante el mejoramiento continuo de la gestión, 

con estándares modernos de eficacia, eficiencia y transparencia; orientada a la 

construcción de una sociedad inclusiva e integrada. 

d. Objetivos.  

• Conducir técnicamente la gestión ética en la institución con el liderazgo y la 

responsabilidad del o de la Jerarca, los y las titulares subordinados y la participación 

de toda la Administración activa. 

• Gestionar una ética institucional preventiva (previa a la acción) que busque el 

fortalecimiento de las prácticas éticas de las personas en el ejercicio de sus 

funciones. 

• Fomentar una cultura ética institucional, estableciendo procesos y mecanismos para 

el fortalecimiento y promoción, de la ética y los valores. 

2.  Marco Filosófico y conceptual del sistema educativo 

• Paradigma de la complejidad 

Plantea que el ser humano es un ser auto-organizado y auto-referente, es decir 

que tiene conciencia de sí y de su entorno. Su existencia cobra sentido dentro de un 

ecosistema natural-social-familiar y como parte de la sociedad. En cuanto a la 
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adquisición de conocimiento, este paradigma toma en cuenta que las personas 

estudiantes se desarrollan en un ecosistema bionatural (que se refiere al carácter 

biológico del conocimiento en cuanto a formas cerebrales y modos de aprendizaje) y en 

un ecosistema social que condiciona la adquisición del conocimiento.  

El ser humano se caracteriza por tener autonomía e individualidad, establecer 

relaciones con el ambiente, poseer aptitudes para aprender, inventiva, creatividad, 

capacidad de integrar información del mundo natural y social y la facultad de tomar 

decisiones. En el ámbito educativo, el paradigma de la complejidad permite ampliar el 

horizonte de formación, pues considera que la acción humana, por sus características, 

es esencialmente incierta, llena de eventos imprevisibles, que requieren que la persona 

estudiante desarrolle la inventiva y proponga nuevas estrategias para abordar una 

realidad que cambia a diario. 

• Racionalismo 

El paradigma del racionalismo, que se sustenta en la razón y en las verdades 

objetivas como principios para el desarrollo del conocimiento válido, ha sido 

fundamental en la conceptualización de las políticas educativas costarricenses. 

• Constructivismo social 

Propone el desarrollo máximo y multifacético de las capacidades e intereses de 

las personas estudiantes. El propósito se cumple cuando se considera el aprendizaje en 

el contexto de una sociedad, tomando en cuenta las experiencias previas y las propias 

estructuras mentales de la persona que participa en los procesos de construcción de los 

saberes.  
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Esto se da en una interacción entre el nivel mental interno y el intercambio social. 

Es parte y producto de la actividad humana en el contexto social y cultural donde se 

desarrolla la persona. Considera que estos procesos se dan en asocio con 

comunidades de aprendizaje, dado que el conocimiento es también una experiencia 

compartida. 

• Humanismo 

Se orienta hacia el crecimiento personal y por lo tanto aprecia la experiencia de 

la persona estudiante incluyendo sus aspectos emocionales. Cada persona se 

considera responsable de su vida y de su autorrealización.  

La educación, en consecuencia, está centrada en la persona, de manera que sea 

ella misma evaluadora y guía de su propia experiencia, a través del significado que 

adquiere su proceso de aprendizaje. Cada persona es única, diferente; con iniciativa, 

con necesidades personales de crecer, con potencialidad para desarrollar actividades y 

solucionar problemas creativamente. 

3. Fines de la educación 

El artículo 2° establece los siguientes fines de la educación costarricense:   

• La formación de ciudadanos amantes de su Patria, conscientes de sus deberes, de 

sus derechos y de sus libertades fundamentales, con profundo sentido de 

responsabilidad y de respeto a la dignidad humana. 

• Contribuir al desenvolvimiento pleno de la personalidad humana. 
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• Formar ciudadanos para una democracia en que se concilien los intereses del 

individuo con los de la comunidad. 

• Estimular el desarrollo de la solidaridad y de la comprensión humanas. 

• Conservar y ampliar la herencia cultural, impartiendo conocimientos sobre la historia 

del hombre, las grandes obras de la literatura y los conceptos filosóficos 

fundamentales. 

4. Consejo Superior de Educación      

a. Funciones. 

Le corresponde al Consejo Superior de Educación aprobar: 

• Los planes de desarrollo de la educación pública. 

• Los proyectos para la creación, modificación o supresión de modalidades 

educativas, tipos de escuelas y colegios, y la puesta en marcha de proyectos 

innovadores experimentales, ya se trate de la educación formal o la no formal. 

• Los reglamentos, planes de estudio y programas que deban regir los 

establecimientos educativos no universitarios y resolver sobre los problemas de 

correlación e integración del sistema. 

• Los planes de estudio y los aspectos centrales del currículum y cualquier otro factor 

que pueda afectar la enseñanza en sus aspectos fundamentales. 

• El sistema de evaluación de los aprendizajes de promoción y graduación. 
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• Las solicitudes de equivalencia de estudios y títulos de estudiantes y profesionales 

extranjeros que no sean de la competencia de las universidades. 

• Los lineamientos generales del currículum y las políticas aplicables a la educación 

parauniversitaria, así como la aprobación del funcionamiento de cada institución de 

este tipo. 

• La política de infraestructura educativa. 

• Los planes para la preparación, el perfeccionamiento y estímulo del personal 

docente. 

• Cualquier otro asunto que le someta el ministro de Educación o por lo menos tres de 

sus miembros, dentro de la materia de su competencia. 

b. Integrantes y puestos. 

El Consejo está conformado por siete miembros propietarios y tres suplentes que 

han de ser: 

• El ministro de Educación Pública, quien lo preside. 

• Dos exministros de Educación Pública, designados por el Poder Ejecutivo. 

• Un integrante nombrado por el Consejo Universitario de la Universidad de Costa 

Rica. 

• Un representante de III ciclo de la Educación General Básica y de la Educación 

Diversificada, nombrado por los directores de los centros educativos de estos ciclos. 
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• Un representante de I y II ciclos de la Educación General Básica y preescolar, 

nombrado por los directores regionales, supervisores y directores de las escuelas de 

I y II ciclos de la Educación General Básica del país. 

• Un integrante designado por las organizaciones de educadores inscritas conforme a 

la ley, nombrado por sus correspondientes directivas 

5. Protocolos de actuación 

a. Qué son los protocolos de actuación. 

Los protocolos de actuación constituyen una herramienta sencilla y práctica que 

busca apoyar al personal de centros educativos, a la propia población estudiantil y a la 

comunidad educativa en general, para que puedan enfrentar mejor estas amenazas. 

Se trata de una propuesta articulada de atención que permite guiar las acciones 

con el propósito de intervenir y minimizar las consecuencias de las distintas formas de 

violencia que puedan darse en el centro educativo y; así, evitar revictimizaciones, 

exceso de tareas y propiciar un espacio para la educación para la vida y la convivencia. 

b. Pautas generales. 

• Alcance de los protocolos. 

• Desde   el   enfoque   de   derechos y responsabilidades de la niñez y adolescencia. 

• Orientaciones jurídicas para atender situaciones de violencia. 

• Obligaciones   y/o   responsabilidades en situaciones de violencia según edad. 

• Responsables y responsabilidades en la implementación de los protocolos. 
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• Responsabilidad   de   denunciar cualquier situación que violente los derechos de 

niñas, niños, y adolescentes. 

• Reconocimiento de los delitos contra la niñez y adolescencia. 

• Dónde denunciar un delito de violencia contra una persona menor de edad. 

• Preguntas frecuentes. 

c. Protocolos de actuación.   

• Pautas generales para protocolos de actuación en situaciones de violencia y riesgo 

en los centros educativos. 

• Protocolo de actuación en situaciones de bullying. 

• Protocolo de atención del bullying contra la población LGTBI inserta en los centros 

educativos. 

• Protocolo de actuación en situaciones de hallazgo, tenencia y uso de armas. 

• Protocolo de actuación en situaciones de hallazgo, tenencia, consumo y tráfico de 

drogas. 

• Protocolo de actuación en situaciones de violencia física, psicológica, sexual, acoso 

y hostigamiento sexual. 

• Protocolo de atención a la población estudiantil que presenta lesiones autoinfligidas 

y/o en riesgo por tentativa de suicidio. 
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• Atención del embarazo y maternidad en personas menores de edad insertas en el 

sistema educativo. 

• Protocolo de actuación institucional para la restitución de derechos y acceso al 

sistema educativo costarricense de las personas víctimas de sobrevivientes del 

delito de trata de personas y sus dependientes. 

• Protocolo de actuación en situaciones de discriminación racial y xenofobia. 

C. Aspectos del proceso de enseñanza aprendizaje 

1. Mediación pedagógica para la Nivelación Académica    

a. Mediación pedagógica 

Para facilitar desarrollar conocimientos, habilidades y actitudes en los 

estudiantes durante el proceso de aprendizaje, la mediación pedagógica se enfoca en 

las labores que realiza el docente de manera intencionada y por su experiencia. Tal 

como lo indica orientaciones pedagógicas (2023). “La mediación pedagógica se enfoca 

en las acciones que realiza la persona docente de manera intencionada y 

experimentada para facilitar el desarrollo de conocimientos, habilidades y actitudes en 

la persona estudiante durante los procesos de aprendizaje.” (p. 6). 

La mediación pedagógica se basa en los principios del Diseño Universal para el 

Aprendizaje (DUA), esto para plantear actividades que incorporen múltiples formas de 

motivar, múltiples formas de actuar o expresar y múltiples formas de representar la 

información de los materiales. Tal como lo indica orientaciones pedagógicas (2023). “La 

mediación pedagógica debe tomar en cuenta los principios del Diseño Universal para el 

Aprendizaje (DUA), al proponer actividades accesibles, que incorporen múltiples formas 
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de motivación, múltiples formas de acción o expresión y múltiples formas de 

representación de la información y de los materiales.” (p. 7).  

En la mediación pedagógica el docente y el estudiante están en constante 

interacción, por lo que el papel del docente como mediador es de vital importancia, es 

quien debe plantear estrategias para que los estudiantes desarrollen todo su potencial, 

tal como lo indica orientaciones pedagógicas (2023, p. 7).   

Además, la mediación pedagógica implica una interacción constante 

docente-estudiante, proporcionándoles estrategias que desarrollen todas 

sus potencialidades; es por esta razón, que el papel de la persona docente 

como mediador pedagógico, es fundamental para:  

• Implementar los programas de estudio de forma completa y apoyar el 

desarrollo integral de las personas estudiantes.  

• Utilizar las guías para el desarrollo de competencias como insumo para el 

planeamiento didáctico. 

• Fomentar el aprendizaje autónomo con las herramientas digitales y 

recursos didácticos disponibles.  

• Habilitar espacios de comunicación y participación para que las familias 

conozcan las acciones que se llevarán a cabo con las personas 

estudiantes.  
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• Fortalecer las acciones de bienestar emocional que contribuyan a que la 

persona estudiante mantenga su vínculo con el centro educativo.  

• Conformar redes de apoyo pedagógico entre los profesionales del centro 

educativo que permita la organización y gestión de los recursos y apoyos 

pedagógicos.  

• Poner en práctica una evaluación efectiva del aprendizaje que propicie la 

toma de decisiones prontas y oportunas, orientadas al seguimiento y a la 

mejora constante del proceso de construcción del conocimiento. 

b. Competencias  

De acuerdo con lo establecido en la Política Curricular Educar para una Nueva 

Ciudadanía (2016) “(…) las competencias son los conocimientos, habilidades y 

actitudes necesarias para enfrentar exitosamente los retos que plantea la cotidianeidad, 

y que nos invitan a reformular los proyectos de vida.” (p. 6).  

Es decir, las competencias son necesarias para lograr éxito, ya que para esto se 

necesita conocimientos y habilidades, para así plantearse proyectos de vida.  

Según la Política Educativa “La Persona Centro del Proceso Educativo y Sujeto 

Transformador de la Sociedad” (2017, p. 7).:  

El desarrollo de las competencias es un tema central para la formación de 

la vida humana y, por ende, para el bienestar de toda la población. Las 

competencias potencian que la persona pueda comprender mejor su 

entorno, expresarse e interpretar conceptos, pensamientos, sentires, 
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opiniones y acontecimientos. Gracias a esto, le será posible interactuar 

más provechosamente en distintos espacios o contextos y durante 

diferentes momentos de su vida. Lo anterior a raíz de que habrá 

interiorizado el valor de autoconocerse y de tomar decisiones para poder 

construir, de manera activa y proactiva, una verdadera ciudadanía.       

Las competencias ayudan a que las personas comprendan su bienestar, de esta 

forma, aprender a conocerse a sí mismos y así interactuar o relacionarse de una mejor 

manera con el entorno.  

Para el curso lectivo 2023 se pretende el desarrollo de competencias como: 

competencias para la ciudadanía responsable y solidaria, competencias para la vida, 

competencias para la empleabilidad digna. Tal como se indica en Orientaciones 

Pedagógicas (2023, p. 6).  

Para el curso lectivo 2023, se proyecta una ruta educativa que busca el 

desarrollo de las siguientes competencias:  

• Competencias para la ciudadanía responsable y solidaria. 

• Competencias para la vida. 

• Competencias para la empleabilidad digna. 

Estas competencias procuran el fortalecimiento de una ciudadanía basada en 

valores, actitudes, prácticas, destrezas, responsabilidad solidaria y social. 
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c. Pruebas comprensivas  

Las pruebas comprensivas son un instrumento con el cual se mide o determina el 

dominio de los estudiantes en cuanto a los temas vistos durante el ciclo lectivo, estos 

considerados de gran importancia en cada una de las asignaturas. Tal como se indica 

en el documento “Pruebas Comprensivas en el curso lectivo 2023” (p. 5). 

Es el instrumento de medición establecido por la administración de este 

Ministerio con el propósito de determinar el dominio que posee la persona 

estudiante respecto a los aprendizajes previos, considerados 

fundamentales en cada una de las asignaturas o figuras afines, para el 

andamiaje de los nuevos aprendizajes por lograr.  

Además, para llevar a cabo estas pruebas comprensivas, se sugiere las 

siguientes fases: determinación de los aprendizajes previos, planificación y elaboración 

de la prueba comprensiva, implementación de la prueba comprensiva, sistematización 

de desempeños, análisis de resultados y definición de acciones de recuperación y la 

última fase, la implementación de las acciones de acompañamiento y recuperación. 

d. Pruebas estandarizadas  

• Marco referencia 

El marco de referencia tiene como propósito dar seguimiento al aprendizaje de 

los estudiantes para así progresar en el proceso de enseñanza, comparando en 

principio y el final del ciclo lectivo. De acuerdo con el artículo 79 del Reglamento de 

Evaluación de los Aprendizajes. (2023, p. 5).  
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La Prueba Nacional Estandarizada tiene como propósito monitorear el 

desarrollo de aprendizajes esenciales de los estudiantes para la mejora 

continua en el proceso de enseñanza y aprendizaje, entre el inicio y final del 

año académico, asimismo, para la medición de la calidad educativa.  

La Prueba Nacional Estandarizada evalúa distintas capacidades de los 

estudiantes, entre ellas: capacidades lingüísticas, científicas, matemáticas y ciencias 

sociales según los enfoques de los programas de estudio, esto contribuye a la 

elaboración de la prueba. De acuerdo con el artículo 79 del Reglamento de Evaluación 

de los Aprendizajes. (2023, p. 5). 

La Prueba Nacional Estandarizada evaluará capacidades lingüísticas, 

científicas, matemáticas y de ciencias sociales, de acuerdo con los 

enfoques y fundamentación teórica de los Programas de Estudio de las 

asignaturas de Español, Matemáticas, Ciencias e Idioma (inglés o francés, 

secundaria), Estudios Sociales (primaria y secundaria) y Educación Cívica 

(secundaria), lo cual constituye el insumo principal para el diseño de la 

prueba. 

El diseño centrado en evidencias es una forma de evaluación donde los 

estudiantes además de expresar sus conocimientos, con distintas técnicas evidencian 

de manera efectiva su aprendizaje. Como lo indica (Mislevy et al., 2003, p. 6). 

El diseño centrado en evidencias considera la evaluación como un 

argumento probatorio, esto es, un argumento que parte de lo que 

observamos que el estudiantado dice, hace o realiza en unas 
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circunstancias concretas, para inferir lo que saben, pueden hacer o han 

logrado de forma más general. 

• Marco especificaciones  

En primaria, la Prueba Nacional Estandarizada evalúa las capacidades 

lingüísticas, científicas, matemáticas y ciencias sociales según las especificaciones del 

plan de estudios de cada asignatura. En dicha prueba, las asignaturas de español y 

matemáticas, cada una de ellas, representan un veintisiete por ciento y por otro lado, 

estudios sociales y ciencias, representan cada una de estas asignaturas un veintitrés 

por ciento de la prueba. Tal y como lo indica el Reglamento de Evaluación de los 

Aprendizajes, la Prueba Nacional Estandarizada (2023, p. 5). 

En primaria, evaluará capacidades lingüísticas, científicas, matemáticas y 

de ciencias sociales, de acuerdo con los enfoques y fundamentación 

teórica de los Programas de Estudio de las asignaturas de Español, 

Matemáticas, Ciencias y Estudios Sociales, lo cual constituye el insumo 

principal para el diseño de la prueba.  

En secundaria, la Prueba Nacional Estandarizada está compuesta por 

componentes los cuales evalúan las capacidades de los estudiantes en las siguientes 

asignaturas: español, matemáticas, estudios sociales, ciencias; cuya materia se 

subdivide: biología, química y física, además cívica y la lengua extranjera (inglés y/o 

francés). Cada una de estas representando un veinte por ciento de dicha prueba, en 

excepción de la lengua extranjeras, ya que esta se evalúa, sin embargo, no influye en el 
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resultado. Tal y como lo indica el Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes, la 

Prueba Nacional Estandarizada (2023, p. 36).  

En secundaria, evaluará capacidades lingüísticas, científicas, matemáticas 

y de ciencias sociales, de acuerdo con los enfoques y fundamentación 

teórica de los Programas de Estudio de las asignaturas de Español, 

Matemáticas, Ciencias (Biología, Física y Química), Estudios Sociales, 

Educación Cívica y Lenguas Extranjeras (Inglés o Francés). Para tales 

efectos, la Prueba está conformada por los conocimientos, las habilidades 

y otras destrezas propias de las asignaturas mencionadas, por lo que se les 

considera como componentes de dicha Prueba. 

2. Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes    

a. Evaluación de los aprendizajes. 

El Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes (2023, p. 3) en su artículo 3 

establece:  

La evaluación de los aprendizajes es un proceso continuo de recopilación 

de información cualitativa y cuantitativa, que fundamenta la emisión de 

juicios de valor y la toma de decisiones por parte de la persona docente y el 

estudiantado, para la mejora progresiva de los procesos de enseñanza y 

aprendizaje. 

La evaluación de los aprendizajes permite que se estimule y desarrolle el 

conocimiento de los estudiantes, con esto crear cambios, los cuales se verán de 

manera notable durante el transcurso del periodo lectivo.  
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b. Funciones de la evaluación de los aprendizajes. 

El Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes (2023, p. 3) en su artículo 4 

establece:  

• Diagnóstica: permite conocer el estado inicial de la persona estudiante 

en las áreas del desarrollo: cognoscitiva, socio afectiva y psicomotriz, 

con el fin de facilitar, con base en la información que de ella se deriva, la 

aplicación de las estrategias correspondientes. 

• Formativa: brinda información necesaria y oportuna durante los 

procesos de enseñanza y aprendizaje, con la finalidad de reorientar o 

realimentar las áreas que así lo requieran.  

• Sumativa: constata los logros alcanzados al término de un proceso de 

aprendizaje y fundamenta la calificación, la promoción y la certificación.  

La evaluación de aprendizajes tiene distintas funciones, las cuales se menciona: 

la parte diagnóstica, esta se presenta al principio del proceso de formación de los 

estudiantes. En cuanto la parte formativa, se refiere al aprendizaje que el estudiante 

adquiere durante el proceso de enseñanza. Por último, la parte sumativa, que bien se 

define como los logros que se obtuvieron al final del proceso de aprendizaje.  

c. Trabajo cotidiano 

El Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes (2023) en su artículo 26 

establece: “Consiste en las actividades educativas que realiza el estudiantado con la 

guía y orientación de la persona docente según el planeamiento didáctico y el programa 

de estudios.” (p. 18). 

El trabajo cotidiano son las actividades que se realizan en la clase, estas 

planteadas por el docente a cargo, el cual se guía con el programa de estudios. 
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d. Portafolio de evidencias 

El Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes (2023, p. 19) en su artículo 26 

establece:  

Consiste en un concentrado de evidencias de aprendizaje estructuradas, 

que permiten obtener información valiosa del desempeño adquirido por la 

persona estudiante, tanto durante el proceso de aprendizaje que se 

desarrolla en la empresa, sea de forma presencial o en entorno virtual, 

como en el centro educativo. Muestra una historia documental, construida 

a partir de las producciones relevantes de los estudiantes, a lo largo de la 

implementación del proceso educativo del plan de estudios de la 

especialidad técnica que cursa.  

El portafolio de evidencias es un documento o folder en el cual el estudiante 

registra y/o guarda la información relevante de cada sesión o lección que reciben.  

e. Tareas. 

El Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes (2023) en su artículo 27 

establece: “Consisten en trabajos cortos que se asignan al estudiantado con el 

propósito de reforzar aprendizajes esperados, de acuerdo con la información recopilada 

durante el trabajo cotidiano.” (p. 19). 

Las tareas son pequeños trabajos que el profesor asigna, esto con el fin de 

reforzar y repasar la materia vista en clase. 
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f. Pruebas 

El Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes (2023) en su artículo 28 

establece: “Son un instrumento de medición cuyo propósito es que el estudiantado 

demuestre la adquisición de habilidades cognitivas, psicomotoras o lingüísticas. Pueden 

ser escritas, de ejecución u orales.” (p. 20).  

Con las pruebas, se puede medir el conocimiento y habilidades que adquirió 

cada estudiante en el proceso de aprendizaje.  

g. Proyectos 

El Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes (2023, p. 20) en su artículo 29 

establece:  

Es un proceso de construcción de aprendizajes, guiado y orientado por la 

persona docente; parte de la identificación de contextos del interés de la 

persona estudiante. Está relacionado con contenidos curriculares o 

resultados de aprendizaje, aprendizajes obtenidos, valores, actitudes y 

prácticas propuestas en cada unidad temática del programa de estudio o 

subáreas de las especialidades técnicas. 

Los proyectos son un proceso de aprendizaje que debe ser dirigido por el 

docente, estos se realizan según los temas del programa de estudio.  

h. Condiciones para eximirse 

El Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes (2023, p. 39) en su artículo 43 

establece: 
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En todas aquellas asignaturas y subáreas, que se aplique como mínimo 

dos pruebas en cada período, tendrá derecho a eximirse de la última 

prueba del último periodo, aquella persona estudiante que hubiese 

obtenido nota igual o superior a noventa tanto en el primero como el 

segundo periodo y que, además, hubiesen obtenido una calificación de 

noventa en la primera prueba y una calificación igual o mayor a noventa en 

cada uno de los demás componentes de la calificación. 

Según la normativa, las condiciones de eximirse son que el estudiante obtenga 

en los primeros dos periodos notas superiores a noventa y que en el primer examen del 

tercer periodo obtenga de igual manera una calificación igual o mayor a noventa, así 

mismo en los otros rubros de calificación.  

i. Actividad de recuperación 

El Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes (2023) en su artículo 45 

establece: “La actividad de recuperación es un espacio académico de realimentación, 

planificado e implementado por la persona docente y dirigida a quienes presentan 

dificultades o bajo nivel de logro en los aprendizajes esperados.” (p. 42). 

La actividad de recuperación se implementa para estudiantes con dificultad o 

bajo nivel de aprendizaje, para esto, el docente les crea un espacio en el cual se 

retroalimenta los temas vistos en clase.  

j. Estrategia de promoción 

El Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes (2023, p. 46) en su artículo 54 

establece: 
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La estrategia de promoción, determinada por el Comité de Evaluación 

Ampliado, tiene el propósito que la persona estudiante reprobado en una 

única asignatura defina su condición final. Dicha Estrategia puede consistir 

en la resolución de casos, resolución de problemas, exposiciones, 

resolución de ejercicios o prácticas experimentales, acordes con la 

naturaleza de la asignatura, subárea, módulo o periodo. 

Con la estrategia de promoción se brinda la opción de que el estudiante que 

reprueba una única asignatura elija su condición final, con esto, puede realizar alguna 

resolución de un ejercicio o de un caso, exposiciones, prácticas experimentales, según 

la materia así lo facilite.  

3. Reglamento de la ley de igualdad de oportunidades para personas con 

discapacidad. 

a. Artículos Nº 47.  

Adecuaciones de acceso al currículo. Las adecuaciones de acceso al currículo 

serán determinadas y aplicadas por los docentes del centro educativo, debiendo 

documentarse en un expediente el tipo de apoyo que requiera cada estudiante. 

b. Artículo Nº47 Bis.  

Adecuaciones curriculares no significativas. Las   adecuaciones   al   

currículo   no   significativas   serán   determinadas   y   aplicadas por los docentes del 

centro educativo. Así mismo, realizarán los ajustes pertinentes en la mediación 

pedagógica que consideren necesarios. Dado el carácter no significativo de estas 
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adecuaciones, no se requerirá de la apertura de un expediente administrativo del 

estudiante que documente la aplicación de adecuaciones curriculares por ese concepto. 

c. Artículo Nº48.  

Adecuaciones curriculares significativas. En caso de que el alumno con 

necesidades educativas especiales requiera de adecuaciones     curriculares     

significativas, éstas serán propuestas, oportunamente, por el docente del centro 

educativo y deberán contar con la aprobación del Comité de Apoyo Educativo regulado 

en el artículo 44 del presente Reglamento. En el caso de no encontrarse satisfechos, 

los padres de familia podrán apelar la decisión que se adopte, la cual será resuelta por 

el Asesor Regional de Educación Especial. Únicamente en el caso de escuelas 

multigrado y de Dirección 1, la Adecuación Curricular Significativa deberá ser propuesta 

por el docente y aprobada por el Asesor Regional de Educación Especial. 

4. El planeamiento didáctico  

a. Qué es el planeamiento didáctico.  

El planeamiento didáctico son las ideas que tienen los docentes y que llevan 

esas ideas a prácticas cuando imparten las lecciones para así lograr el objetivo que es 

motivar a los estudiantes en el proceso de aprendizaje. Tal como lo indica Ruiz (2019, 

p. 51).  

La planificación didáctica es la herramienta que permite al docente 

organizar el pensamiento y la acción, ordenar la tarea, estimular el 

compartir, el confrontar, ayudar a establecer prioridades, a concientizarse 

sobre eso que va a enseñar, sobre la distribución del tiempo. 
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La importancia del planeamiento didáctico básicamente es que el profesor 

organice sus lecciones durante todo el curso lectivo, según sus metas con los 

estudiantes, llevar a cabo un proceso de enseñanza en el cual el estudiante logre 

adquirir el aprendizaje que el profesor desea. Para esto, el profesor se guía con el 

programa de estudio de la asignatura y tener un proceso de enseñanza efectivo en el 

cual se abarcan todos los contenidos que de indican en el documento antes 

mencionado. Además, el profesor debe tener la destreza para crear lecciones en las 

que los estudiantes se motiven e interesen por conocer nuevos temas. Tal como lo 

indica Carriazo (2020, párr. 20).:  

La importancia de la planificación curricular radica en la necesidad de 

organizar de manera coherente lo que se quiere lograr con los estudiantes 

en el aula. Esto implica tomar decisiones previas a la práctica sobre qué es 

lo que se aprenderá, para qué se hará y cómo se puede lograr de la mejor 

manera. De allí la importancia de la determinación de los contenidos 

conceptuales, procedimentales y de actitudes que se abordarán, en qué 

cantidad y con qué profundidad. De igual manera es importante conocer y 

saber la finalidad de lo que estamos haciendo, ya que para los estudiantes 

resulta fundamental reconocer algún tipo de motivación o estímulo frente al 

nuevo aprendizaje. Finalmente, debe considerarse cuál es la forma más 

adecuada para trabajar con los estudiantes, pensando en actividades que 

podrían convertir el conocimiento en algo cercano e interesante para un 

grupo, dentro de un determinado contexto.  
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b. Elementos. 

El planeamiento didáctico se compone por los siguientes elementos: 

• Parte administrativa que contiene: nombre de la institución, tiempo, periodicidad, 

nombre del docente, nivel, y otros. 

• Objetivos  

• Habilidades e indicadores  

• Metodología 

• Evaluación 

• Material didáctico  

• Actividades de mediación 

• Rúbricas  

• Bitácora 

5. Las rúbricas 

a. Que son las rúbricas.  

Las rubricas son una herramienta que se utiliza para evaluar todo trabajo 

realizado por los estudiantes, para ello se utilizan distintos niveles de desempeño de 

estos, los cuales se evalúan en una escala del uno al cinco, donde uno es la nota 

mínima y cinco la nota máxima, considerando si el desempeño del estudiante es 
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aprobado o no aprobado.  Tal como se indica en “Evaluación Diagnóstica” (2013, p. 

21).:  

La rúbrica es un conjunto de orientaciones que describen diferentes niveles 

del desempeño de los estudiantes y se usan para evaluar las actuaciones o 

los trabajos realizados por ellos. Las rúbricas, como herramienta de 

evaluación, son un conjunto fijo de criterios expresados claramente y 

acompañados por una escala que define qué se considera un desempeño 

aceptable o uno inaceptable.  

b. Ejemplos de rúbricas 

Tabla 1 

Rúbrica para evaluar los componentes de una computadora 
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Datos: www.cajadeherramientas. mep.go.cr  

 

Categorías/ Criterios 

Indicadores Muy bueno  Bueno  Debe mejorar  

Describe las 
medidas de 
seguridad e 
higienes 
necesarias para el 
trabajo con equipo 
de cómputo y 
herramientas 
manuales. 

Describe de seis a ocho las 
medidas de seguridad e higienes 
necesarias para el trabajo con 
equipo de cómputo y herramientas 
manuales. 

Describe de tres a 
cinco las medidas de 
seguridad e 
higiene del entorno 
trabajados en clase. 

 

Describe de uno a 
dos las medidas 
de seguridad e 
higiene del 
entorno trabajados 
en clase. 

Diferencia los 
dispositivos 
periféricos 
asociados con la 
computadora. 

Diferencia de seis a ocho los 
dispositivos periféricos asociados 
con la computadora. 

Diferencia de tres a 
cinco los dispositivos 
periféricos asociados 
con la computadora. 

Diferencia de uno 
a dos los 
dispositivos 
periféricos 
asociados con la 
computadora. 

Diferencia los 
componentes 
internos de la 
computadora. 

Diferencia de seis a ocho los 
componentes internos de la 
computadora. 

Diferencia de tres a 
cinco los componentes 
internos de la 
computadora. 

Diferencia de uno 
a dos los 
componentes 
internos de la 
computadora. 

Describe el 
procedimiento a 
seguir para el uso 
de cada una de las 
herramientas. 

Describe de seis a ocho el 
procedimiento a seguir para el uso 
de cada una de las herramientas. 

Describe de seis a 
ocho el procedimiento a 
seguir para el uso de 
cada una de las 
herramientas. 

Describe de seis a 
ocho el 
procedimiento a 
seguir para el uso 
de cada una de las 
herramientas. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   CAPÍTULO III. EVALUACIÓN DE LA 

PRÁCTICA
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A. Evaluación de la práctica 

1. Nivel de logro de los objetivos 

En la realización de la práctica profesional docente se logró un 100% en la 

ejecución de cada una de las actividades propuestas. Cabe destacar que se realizó de 

la mejor manera, en donde los estudiantes se mostraron siempre con mucha disciplina 

y disposición a trabajar.  

2. Cronograma de horas administrativas 

FECHA ACTIVIDAD TIEMPO 

  19 de mayo  Visita al director, solicitar permiso 1 hora 

 20 de junio  Presentar carta para al director para que la firme y 

selle. 

1 hora 

5 de junio Reunión con el profesor de aula para organizar las 

actividades a ejecutar 

6 horas 

 11 de junio  Elaboración de planeamientos 4 horas 

11 de junio  Elaboración de materiales didácticos para la 

utilización en cada lección de Mercadeo.   

4 horas 

25 de junio Elaboración de materiales didácticos para la 

utilización en cada lección sobre distintos 

conceptos sobre el tema de Mercadeo.  

4 horas  

Total 20 horas 
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3. Cronograma de lecciones  

FECHA ACTIVIDAD TIEMPO 

20 de junio Mercadotecnia  3 lecciones 

20 de junio Tipos de Mercadeo  3 lecciones 

27 de junio Segmentación de Mercado 3 lecciones 

27 de junio Posicionamiento en el mercado 3 lecciones 

18 de julio Variables de la mezcla de mercado 6 lecciones 

20 de julio Canales de Distribución (Plaza) 6 lecciones 

26 de julio Precios 6 lecciones 

27 de julio Promoción  6 lecciones 

01 de julio Mercadeo internacional 4 lecciones 

Total 40 lecciones 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Registro acumulativo de actividades 
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a. Planeamiento didáctico 

Plan de Práctica Pedagógica 

Institución Educativa: Colegio Técnico Profesional San Isidro 

Nombre del Docente: 

Katherine Solís Sandí 

Nivel: 10 año Curso Lectivo: 2023 

Especialidad: Turismo Alimentos y Bebidas Modalidad: Comercial y 

servicios 

Subárea: Empresa Turística Tiempo Estimado: 40 

lecciones 

Unidad de Estudio: Mercadeo  

Propósito: Desarrollar en el o la estudiante 

conocimientos, habilidades y destrezas para 

mercadear correctamente un producto, 

empleando una cultura de calidad en el 

servicio al cliente.  

Valores: Capacidad creativa en el 

desarrollo de trabajos de mercadeo. 
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RESULTADOS 

DE 

APRENDIZAJE 

 

CONTENIDOS 

 

Estrategias 

para la 

mediación 

pedagógica 

 

Evidencias de 

Aprendizajes 

 

Tiempo 

estimado 

 

1.Diseñar un 

plan de 

mercadeo para 

una empresa 

turística.     

 

 

 

Mercadeo. 

• Historia.  

• Concepto. 

• Importancia. 

• Objetivos. 

• Fundamentos 
sociales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Tipos de 

mercadeo. 

• Consumidores 
comportamient
o de compra. 

 
 
 
Segmentos de 

mercado. 

• Bases para 
segmentar. 

• Requisitos y 
selección de 
mercados. 
 

 

El o la 

estudiante: 

• Analiza 
historia del 
mercadeo 
mediante un 
video.  
 

• Contextualiza 
el tema de 
mercadeo 
mediante una 
presentación. 

 
 

• Analiza el 
tema de 
marketing 
turístico por 
medio de un 
video. 

 
  
 
 

• Describe la 
segmentació
n de 
mercados a 
través de una 
presentación. 

 

• Analiza el 

 

Conocimiento 

Anota términos y 

conceptos 

Producto 

Línea de tiempo 

sobre historia del 

mercadeo.  

Análisis de caso 

sobre segmentos 

de mercado. 

Lista de 

productos de 

posicionamiento 

en el mercado. 

Curva ciclo de 

 

40  
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Posicionamiento 

en el mercado. 

• Diseño del 
producto o 
servicio. 

• Definición. 

• Clasificación. 

• Decisión sobre 
el producto. 

• Estrategia de 
fijación de 
precios. 

 

Variables de la 

mezcla de 

mercado: 

• Producto. 

• Clasificación 
de producto. 

• Ciclo de vida 
del producto. 

• Marcas.          

• Empaque. 

tema de 
segmentos 
de mercado 
por medio de 
un video. 

• Comprende 
los 
conceptos de 
segmentos 
de mercado 
por medio de 
un trabajo 
práctico. 

 

 

• Determina 
cómo 
posicionar un 
producto o 
servicio 
mediante 
trabajo 
práctico en el 
aula. 

 

 

 

• Selecciona el 
vocabulario 
técnico 
observando 
un video y 
elaborando 
una línea de 
tiempo. 
 

• Interpreta el 

vida de un 

producto.  

Exposiciones 

sobre ferias 

internacionales.  
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• Desarrollo del 
producto. 

• Análisis del 
producto. 

 
 

 

Canales de 

Distribución: 

• Concepto. 

• Funciones. 

• Clasificación. 
 
Precios: 

• Concepto. 

• Criterios para 
fijar precios. 

 
Promoción: 

• Concepto 

• Estrategias de  
comunicación. 

• Publicidad. 

• Formato de 
presentación 
de un plan de 
mercadeo 
sencillo. 

 
 
Mercado 

internacional. 

 

• Características. 

• Comercio 
internacional. 

ciclo de vida 
de un 
producto 
observando 
un video de 
Heinz y 
elaborando 
en el 
cuaderno 
una curva. 

 

 
 
 
 
 
 
 

• Contextualiza 
el tema de 
canales de 
distribución 
(plaza), 
precios y 
promoción 
mediante una 
presentación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Describe el 
mercado 
internacional 
a través de 
una 
presentación. 

• Analiza las 
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distintas 
ferias en las 
que participa 
Costa Rica a 
nivel 
internacional 
por medio del 
Instituto 
Costarricens
e de 
Turismo. 

• Analiza 
mediante un 
video, 
ejemplos de 
promoción 
del país a 
nivel 
internacional. 
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b. Material didáctico. 

Presentación del video: Historia del Mercadeo  

 

https://youtu.be/q7Zyv9qkf3M 

Línea del tiempo sobre historia del Mercadeo 

 

https://youtu.be/q7Zyv9qkf3M
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Presentación de diapositivas del tema: Mercadeo  

 

 

 



57 
 

 

 

Presentación de diapositivas del tema: Tipos de mercadeo  
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Presentación del video: Marketing turístico 

  

MARKETING TURÍSTICO... ¿Listo para triunfar? - YouTube 

Presentación de diapositivas del tema: Segmentos de mercado  

 

https://www.youtube.com/watch?v=feMRooGyv24
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Presentación del video: Segmentos de mercado 

 

¿Qué es la SEGMENTACIÓN de MERCADO?👩💻 /4 PUNTOS IMPORTANTES para una 

SEGMENTACIÓN 👏💪 - YouTube 

Conversatorio sobre: Segmentos de mercado  

Se toma un producto (zapatos) donde los estudiantes deben tomar en cuenta 

distintos conceptos que se explicaron en la presentación, deben segmentar el mercado 

según las características y comportamientos del consumidor.   

https://www.youtube.com/watch?v=Q6QaELpGwgo
https://www.youtube.com/watch?v=Q6QaELpGwgo
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Presentación de diapositivas del tema: Posicionamiento de mercado.  

 

 

 

Conversatorio sobre: Posicionamiento de mercado 

Se les nombra a los estudiantes una lista de productos para que los anoten en el 

cuaderno, de los cuales, ellos eligen una marca según el producto y se les explica que 

a eso se le llama “posicionamiento de mercado”, al ellos pensar específicamente una 

marca o una empresa.  
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Presentación de diapositivas del tema: Variables de la mezcla de mercadeo  
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Presentación del video: Ciclo de vida de un producto  
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Presentación del video: Ejemplo de ciclo de vida de un producto  

 

De la bancarrota a FUNDADOR DE HEINZ KETCHUP el imperio multimillonario de 

catsup - YouTube  

Actividad sobre: Ciclo de vida del producto 

Se les brinda a los estudiantes una hoja con las siguientes instrucciones:  

• Elabore una curva del ciclo de vida del producto con sus cuatro fases.  

• Anote características de cada una de ellas.  

• Además, anote dos ejemplos de productos para cada una de las fases.  

 

https://www.youtube.com/watch?v=lWztvVhHvmA
https://www.youtube.com/watch?v=lWztvVhHvmA
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Presentación de diapositivas del tema: Canales de distribución 
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Presentación de diapositivas del tema: Precios 
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Presentación de diapositivas del tema: Promoción 

 

 

Presentación de diapositivas del tema: Mercadeo internacional 
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Exposiciones grupales sobre: Mercadeo internacional  

Se divide la clase en cinco grupos, donde el grupo número uno abarca el tema 

del Instituto Costarricense de Turismo y los restantes cuatro grupos, trabajan y 

ejemplos de distintas ferias en las que participa esta entidad (FIEXPO, FESPO, 

Cruceros y Aviturismo).  
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Presentación del video: Mercadeo internacional  

 

Only the Essentials - YouTube 

 

https://www.youtube.com/watch?v=GCie-3FLA6k


 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

c. Hoja de evaluación del docente en el aula
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ANEXO N° 1 

CARTA DE AUTORIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO N° 2 

CARTA DE CONCLUSIÓN DE LA PRÁCTICA 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 


